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CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A 

Guayaquil, 15 de marzo del 2012 

SRA. 

LINDA PIEDAD TERÁN GOYA 

CIUDAD.- 

pOL6 YA - 12 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CEJEM 

SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

corno PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía para un período de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía, y a usted como 

PRESIDENTE EJECUTIVO le corresponde la representación legal, judicial, y extrajudicial, de 

manera individual. 

CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. se constituyó el 17 de septiembre del 2010, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Suplente encargado Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de 

octubre del 2010. 

Atentamente 

Sorin $ 
Sonia Verónica Ramos Saltos 

Secretaria ad hoc de la Junta 

RAZÓN: Ya, LINDA PIEDAD TERÁN GOYA, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

Guayaquil, con cédula 1204770380, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 15 de marzo del 2012 
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Ñ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil de. o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: y 

> X , 
1.- Con fecha quince de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente ] 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía. CÉJEM.,....' 
SOLUTIONS ENTERPRISE S. A a favor de LINDA PIEDAD TERAN ++. 
GOYA, de fojas 114.058 a 114.060, Registro Mercantil número 15.888. 
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: La responsabilidad sobre la veracidad. y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la d el, E 
: declatante cuando está o ¿ste proveé toda la infánpación, 'al tenoride lo establécido en el Art. 4 dea oyidce Siam TN 
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